
PDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A-C4 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES •DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de"LaFiea instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de las documentales que inçgan el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada 'al iubrd Conste  

-• 
Ciudad

- 
 de-México, a veintiuno déabsto de 

-
dos, mil diecisiete. 

- 	. 	' — ", - 	
'•. 

Con la copia certificadazde'cuenta9como esta ordenado en el proveido 
• --- -.• •',•\.\ 	' '- 	- 

de admisión de etfécha, fórniese y.?eístrese'el pr' 	te incidente de 

suspensión,y a efécto de i5çoye'er..sobre'lá' medida cautelar, se tiene en 
r 	• 	. 	- 	 ' 

cuenta lo siguiente. 	 '\ 	: •' '' 

-N 	1 
En su escrito inicial, el - Mun'icipio'de Zacualpa de Amilpas, Estado de 

IN •'  

Morelos, 

"1V- NORMA CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL PRIMERO (sic) ACTO DE APLIcACIÓNES ÉL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
II DE LA LEY DEL SER VICIO CIVIL '4, ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA.-  --'Ç 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN •(RMINOS DE LO PREVISTO POR EL 

	

REGLAMENTO PARA EL CON 	O DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE ALA LÉTRA  
1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA DE INICIy VA DE LEY -EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 42 'iA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE PREVÉ: (...) 
Así como la falta del expediente previsto por el artículo 73 dei 
REGLAMENTO PA 	L CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé:(...) 
1.I1.- EL TRAMITE ANTE LA COMISION O COMISIONES LEGISLATIVAS ASÍ 
COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, en términos del artículo (sic) 53, 55 de la ley orgánica para 
el congreso del estado de Morelos (sic) quea la letra dice: (...) 
Así como lo previsto por los artículos 103, 104 y  106 del REGLAMENTO. 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que prevé: (...) 
1.111.- LA FALTA DE TRAMITE ANTE .  EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA FALTA DE APROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, que menciona: (...) 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115,' 130 y  131 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé:(...) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2. 1.- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
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DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 FRACCIONES XV! Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUC!OJV POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDEN AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. (..) 
2. II.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN!! DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. ( ... ) 
Así como lo previsto por el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de! Estado de Morelos, que prevé: (...) 
2. III.- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN: II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA 
Y LIBERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
2. IV.- LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE 
CORRESPONDEN AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. ( ... ) 
Así como lo previsto por el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, que prevé: (...) 
IV.- (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES DE LA LEGISLATURA 
ESTATAL, Y DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS, POR 
CONDUCTO DE: 
a. LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE DICTADO (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 01/296/11, EN EL (sic) CUAL RESUELVEN DECLARAR 
PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE 
FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALQUILTENANGO (sic), 
MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 
SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA: ( ... ) 
b LA ORDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS, DE ABSTENERSE DE REALIZAR 
TODO TIPO DE ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN 
DE SUS FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, APERCIBIDOS (sic) QUE EN CASO DE NO ACATAR LA 
DESTITUCIÓN ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE 
SU CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS." 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 
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,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZÁC 
MORELOS,)ASÍ COMO SUS EFECtÓSYCOÑSÉC 

1 	\ 	
, 

Sobre el particu!ar, 	.impprtante apuntar 

controversia constitucioná 	ecuen't? 	ulada e lo artículos 141, 

152, 16; 17 4  y 18 5  de la Ley Réglanent'a.ria de las Fraóciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la ConstitucÍóriPolJti'.; los Estados Unidos Mexicanos, 

de cuyo contenido se advierte que: 

"VIII. - CAPÍTULO DE SUSPENSIÓN 
Es procedente y así lo solicito por ser urgente se conceda la 
SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
CONSISTENTES EN: 
A- LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
B.- RESOLUCIÓN (sic) FECHA DIECISÉIS DE. MAYO DEL DOS MIL 
DIECISIETE DICTADO (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 
01/296/11, EN EL CUAL'. RESJECVEN DECLARAR PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN DECRETADA-MEDIANTE ArCUERDO  DE FECHA VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 'DIECISEIS, DECRETANDO LA 
DESTITUCIÓN DEL CARGODE. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE. ZACUAL 	DFE(sic) AMILPAS, MORELOS, EN 
PLENA APLICA ClON 'DE LOPREV1STOPOREL ARTICULO 124 FRACCION 
II DE LA LEY DEL 	 ESTADO DE MORELOS, EN EL 
QUE SE LE ORDENA £JABS'TENGAN(sIc)\DE REALIZ7ODO  TIPO DE 
ACTOS TANTO JURIDIqOS1Y TA'DMIÑISlRATIVdS QUE I:AZON DE SUS 
FUNCIONES, LE CORRESPON4EN AL',:," CARGO DE--PRESIDENTE 

PAN DE AMILPAS, 
IAS( 

9)  

que a suspension en 

'Ley Reqlamentaria de las FraccioñSU, 1 	II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 14. Tratándose de las contro 	s constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro inuc.9,r en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorga'n aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicanó o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada 'por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en 

todo momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia, cuyo rubro y texto, señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que 
SE? concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos",6  

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomó XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 
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las medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo 

que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 

partes y a la sociedad en tanto séresueIva el juicio principal. 

' En ese orden de\ ic1as, Ia Tspdnsión constituye un 

provisional cuyo propósito es tmpedij que seijecúten los actos impugnados 

instrumento 

cont jeiealizandosJefectos hasta en tanto se o que se produzcan o ,  
\ 

dicta sentencia en el z
,
expediente* principal,' a efecto 'de preservar la materia 

	

I •i• 	:. 
del juicib y evitar se'cáusn.-daños'y prjuiciosirrépara 	a las partes o a 

la sociedad, siempre que lá natural 	acto1 .  lo pérmiti'y,en su caso, no 

se actualice alguna de Ias'prohibiciónesque es 
' 	 . 	 1 

ley reglamentaria de la materia.. 	. 	 1 

De lo ahterior se dd caJteiar se solicita, ko 
esencialmente, para que no se alique én perjuicio de 1los integrantes del 

Municipio de Zacualpan de Amilpas,4tdode Morelos, lo dispuesto por 

el artículo 124 de la Ley del Servicio Civil. del Estado de Morelos y se 

suspendan los efectos y/o con.encias delo ordenado en la sesión de 

Pleno del Tribunal Estatal de Conciliacióny Arbitraje del Estado de Morelos, 

celebrada el dieciséis de 
	
yo de dos mil diecisiete, en la que, por 

unanimidad de votos, se. declaró procedente la imposición de la medida 

consistente en la desón del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Zacualpan de Amilpas'Estado de Morelos y del requerimiento de que sé 

abstenga de realizar todo tipo de actos tanto jurídicos y administrativos que 

en razón de sus funciones correspondan al cargo de Presidente Municipal 

del H. Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, Morelos; apercibiéndolo, de 

que en caso de no acatar lo anterior, podría encuadrar su conducta en lo 

estipulado por el artículo 295 del Código 'Penal para el Estado de Morelos. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del 

fondo del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede negar la medida cautelar en los términos 

e lñjmeral 15 de la 
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pretendidos por el accioriante, esto es, para que el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos omita aplicar las medidas 

de apremio previstas en el artículo 124 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, pues no es posible otorgar la medida cautelar respecto de 

normas generales, con la finalidad de que no se impida!o  paralice el 

despliegue de sus efectos, los cuales se traducen én su fuerza 

obligatoria. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el articulo 14 de la 

mencionada ley reglamentaria y, con apoyo, en lo conducente, en las 

tesis que se citan a continuación: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTI TUCIONÁ LES. LA 
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. Lb prohibición  
del artículo 14 de la Ley Reglamentaria dele materia, en el sentido de no 

tiene corno finalidad que no se paralicen sus efectos, por eso, cuando en la 
»mer acto de 
(os efectos y 

forma e 

LA 
NO 

1 	II de) 

controversia constitucional se impugna una norma a través de su p 
aplicación, de proceder la medida cautelar solicitada, se suspenden 
consecuencias del acto concreto de aplicación, pero de ninguha 
contenido de la disposición legal aplicada. " 

"SUSPENSIÓN 	EN 	CONTROVERSIAS 	CONSTITUCIONALES. 
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENdRALES, 
RIGE CUANDO SE CONCEDE EN CONTRA DE SU ACTO DE ALICACIÓN. 
La prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
sentido de no otorgar la suspensión respecto de normas generales, tiene como 
finalidad que no se parailce el despliegue de los efectos de la norma, que se 
traducen en su fuerza obligatoria y, por ende, cuando en la controversia 

aplicación, constitucional se impugna una norma a través de su primer acto d9 
de proceder la medida cautelar solicitada, se suspenden 10$ efectos y 
consecuencias del acto concreto de aplicación de aquélla, pero de ninguna 
forma la validez de la disposición legal aplicada. En otras palabra$, cuando se 
impugna una norma general a través de su primer acto de aplicación, la 
concesión de la suspensión en contra de ese acto no paraliza la' aplicación y 
eficacia de la norma a todos los casos que se susciten con posterioridad a dicha 
medida cautelar, pues la norma, en observancia de su generalidad, 
obligatoriedad y validez, sigue vigente en el sistema jurídico, y por tanto, 
únicamente se suspenden los efectos y consecuencias del acto en el que la 
autoridad invoca o aplica la disposición impugnada. "a 

7Tesis XXXII12005, Aislada, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXI correspondiente al mes de marzo de dos mil cinco, página novecientas diez, con número 
de registro 178861. 
'aTesis CXLIII/2008, Aislada, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXVIII correspondiente al mes de octubre de dos mil ocho, página mil novecientas noventa y 
siete, con número de registro 168542. 

6 

 
 
 
 
 



FORMA A'54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2017 

legislación local. 

Lo anterior encuentra sust 

en la jurisprudencia siguiente: 

n lo determinado por el Tribunal Pleno 

"CONTROVERSIA CON -,':',T CIONAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS 
LEGÍTIMO DEL MUNICI JPARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE 
EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De la 
teleología de la fracción 1 del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexírs, contenida en la exposición de motivos de la reforma 
promulgada el dos de ' brero de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el 
Diario Ofióial de la Federación el día siguiente, se desprende que el Poder 
Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal de 
los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que ésta tiene 
lugar con motivo de un proceso de - elección popular directa por el que la 
comunidad municipal otorga un mandato político a determinado plazó, el cual 
por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos 
extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la 
integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio 
de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. Con lo 
anterior, queda de manifiesto .que si por disposición fundamental la integración 
de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento 
de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades 
estatales que determinen la separación del presidente municipal de su cargo 
con motivo de conductas relativas a su función pública, afectan su integración y 
como consecuencia su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza el 
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No, obstante, con el fin de preservar la materia del 

juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el 

derecho o el interés de la parte actora, y evitar se le cause 

un daño irreparable, procede conceder la suspensión 

solicitada, para el efecto de que, se mantengan las cosas en el estado 

que actualmente guardan, esto es, que, de ser el caso, no se ejecute la  
, 

resolución dictada erH sesióhde diecisisde mayo de dos mil diecisiete,  
-- 

contra el Presidente MuniciaLde ZacLialan 'de Amilas, Estado de  
("•. ,1) 	 '-----.. 	...--.- 

Morelos, hasta en tanto 1se. res ú'elva'elfó 	é 
'.- 	

"ndo del rrsente asunto, sin que 
". - 	, 	 \'\&' 

i 	

* 	
. 	) 

ello mplique, desde .luego; ene. moctoalguno,  prorrogar el mandato del 

funcionario citado. 	: . 	vi .11 : 	•" 
/ I  '"/i'i• 	\'':  

,Al respecto, cabe precisar-qúeelPoder Reformado(de la Constitución 

estableció como orerrogativa pçinipaldé losM (iosJa salvaguarda de 

, debido,. : 	\\  
su integracion • , deb!do.a que esta -tiene .lugar con motivo de un proceso de 

• d-\ \\<\ \\ '•' 
	

; 

elección popular directa pr. 
'
el\a'ue 	¡dad municipal otorga un 
• u  

mandato político a determinado plaio, l.cuál, por disposición fundamental 

debe ser respetado, exceptoen c4extordinarios "previstos en la 

7. 
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interés legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de controversia 
constitucional a deducir los derechos derivados de su integración. '9  

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos preisados, no se 

afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del ordenjurídico mexicano, puesto que nicamente se 

pretende salvaguardar la integración municipal y la autonorrUa política del 

Municipio actor, el adecuado ejercicio de las funciones que 4rresponderi a 

su Ayuntamiento, así como la hacienda municipal, respetandó los principios 

básicos que rigen la vida política, social o económica del paí, además que 

no SEI causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios que 

pudiera obtener el solicitante de la medida puesto que, precisamente, se 

salvaguarda el normal desarrollo de la administración pública municipal, en 

beneficio de la colectividad y, a su vez, se garantiza que no quede sin 

materia el asunto. 

En similares términos se concedió la suspensión en las controversias 

constitucionales 113/2017 y 121/2017, promovidas por los Municipios de 

Tlaquiltenango y Cuernavaca, ambos del Estado de Mdrelos, de las 

ponencias de los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y José 

Ramón Cossío Díaz. 

Finalmente, se autoriza a costa de la promovente la expedición de la 

copia certificada que solícita, la cual deberá entregarse por conducto de las 

personas que señala, previa constancia que por su recibo áe agregue en 

autos. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 

particulares del caso, con fundamento en los artículos 14 1 18 de la ley 

reglamentaria de la materia y 27810 del Código Federal de Procedimientos 

9Tesis 8412001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, correspondiente al mes de julio de dos mil uno, página novecientos veinticinco, con número de 
registro 1 89325. 
'°Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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FORMA A.34 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 111 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	de la citada normativa, se: 

ACUERDA 

1. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 

actor, para que el Triburl Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de. 

Morelos, omita aplicar las medidas de apremio previstas eníel articulo' 124 
-'-.. :'(\r 

de la Ley del Servicie CMI del Estado. 
•\ \. 	 1 '7 

II. Se c~ônce"de la suspensión solicitadá por el Municipio de 

Zacualpan de Arrnlnas,-Estado'de.'Morelos, para que no se ejecute la - - 	 .. 	- • 	 . 	-. 	.. '-•' 	 .' 	 -. 

I i 

resolucion)dictada-enlasesion\de dieciseis'demayo de dos mil diecisiete, 
-. 

en el júicio IaboraYábn1 núh(ero'de'éxpedieht'Ot/296por el Pleno del 

	

1jÍ 	v 

Tribunal Estatal de 	 señalado en 
..,' 	

' 

este proveído hasta en tnf: 	 -1 p 	ente asunto. 
L" 

Hl. La rrieclidá •suspesibn.kutirá efectos" del inmediato y sin 

necesidad de o1:oigtr:rantía.\alguñ' 	.' pé'rjuició/de que pueda 

	

-- 	

:- 
modificarse o revocare. derivado d&aIún  hecho super.veniente, conforme a 

lo previsto por el articulo 17 de la invo 	ley. reglamentaria 

IV. Expídase la copia solicitad por la promoventé 

Notifíquese. 

Lo proveyó' y firma el Ministro instrúctor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con LI . Guz'mínr,1iranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucional-. y (de Acciones de 

Inconstitucionalidad 	Subsecretaría Gener:l d Aqierdos d6 este. Alto 

Tribunal, que da fe. 

111_ev Reqiamentaria de las Fracciones i V II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

SUPREMA CORTÉ DE JUSTICIA DE LA NAOOÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de agosto de dos mil d 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en 
suspensión de la controversia constitucional 227/2017, promovida por 

de Amilpas, Estado de Morelos. Constej 
$RIB GV. 1 

ecisiete, dictado 
el incidente de 
el Municipio de 
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